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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y B¡enestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y del
Ordena miento Territoria I de [a Ciudad de México, con fu ndamento en los a rtícutos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det

Ordenamiento Territoriat, 4, 51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Regtamento, habiendo anatizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-5051-SPA-3973 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentratizado, emite ta presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los sigu¡entes hechos:

(...) El moltroto del que es objeto un ejemplor conino (hembro de color cofé, rozo tipo pitbull) (...) el cuol se

encuentro encerrodo de monero permonente en un boño con espocio reducido, privodo de lo luz (...) no se le

brindo olimento, ni oguo (...) se encuentro en estodo de desnutr¡c¡ón, se le noton los huesos (. . ./ [hechos que

t¡enen [ugar en calle Labradores, número 84, interior 302, colonia Morelos, Alcaldía Venustiano Carranza]
(...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de la denuncia presentada, se reatizaron las ditigencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordena miento Territorialde la Ciudad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente a[ rubro citado, integrado con motivo de [a
presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establec¡do

en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México, es

considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

reatizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instanc¡as y procedimientos administrat¡vos para el cumplimiento de tales fines.

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en calle

Labradores, número 84, interior 302, colonia lr4orelos, Alcaldía Venustiano Carranza.
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artícu lo 24 señala que se consideran
actos de maltrato, cualquier hecho u omis¡ón que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida
del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a to estabtecido en el artículo
15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligenc¡a durante la cual se constató lo siguiente:

La presencia de un ejemplar canino, e[ cualse describe a continuación:
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Hembra de raza Bóxer cruza con Bulty, de aproximadamente 2 años de edad, talla grande,
de pelaje color café, [a cual responde al nombre de "Keira".

Condición corporal y muscular. Esta es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas,
vértebras lumbares y protuberancias óseas pueden palparse pero no se ven, la cintura se ve claramente
y hay una fina capa de grasa en et pecho.

Lugarde alojam¡ento. Se observó deambulando libremente a[¡nterior del inmueble; [a persona a cargo
de su cuidado hace del conocimiento que por cuestiones de satud de un familiar, durante el día su sitio
de descanso es e[ baño y durante las noches es el dormitorio; ambos espacios cuentan con una tina de
ptástico con cobijas para su descanso y dichos espacios se observaron [impios sin presenc¡a de heces u

orina.

AguayAl¡mento. Se constató que etejemplar canino cuenta con un rec¡piente con agua limpia a su [ibre
disposición y se nos refirió que es alimentado con croquetas y pollo 2 veces a[ día. Es de señalar que al
momento de la ditigencia se observó cómo se le proporcionaron 2 piezas de pollo.

Comportam¡ento. En todo momento el ejemplar mantuvo una postura relajada y contacto visual sin
manifestar agresión, asimismo permitió el contacto físico y se mostró dispuesta a[ juego de manera
inmed¡ata; en este sentido no se detectó que presente s¡gnos de estrés o aislamiento.

Condición de salud. No presentó lesiones; no obstante se le exhortó al propietario a brindarle atención
médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzaÍ su sistema
inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potenc¡almente mortales.
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Fotografía ly 2. Ejemplar denunciado que responde al nombre de "Keira"

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante,
se [e hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar tas pruebas que

est¡mara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme aI artícuto 90 de[ Reglamento de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lr4éxico; sin embargo
durante el procedim¡ento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran
determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡tir la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 frácción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, a[ no constatar
irregularidades en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de un ejemptar canino locatizado en e[ inmueble denunciado, esta
Entidad identificó que el ejemptar canino contaba con bienestar animal en cuanto a condición corporal
y muscular, alojamiento, alimento y agua brindada, comportam¡ento y condición de satud.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudlo de los documentos que integran elexpediente en el que se actúa, por lo que el resultado de [a misma

se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respect¡vas competenc¡as.
En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícutos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: 
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-.RESUELVE.-.-

PRIMERO.- Téngase por concluido elexpediente en el que se actúa, de conformidad con el artÍculo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México.-.--

SEGUNDO.- Remítase et exped¡ente en el que se actúa a ta Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resotución a [a persona denunciante.

Así lo proveyó y firma [a Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambientat, de Protección y
B¡enestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde [a C¡udad de México y 5t fracción XXll de su Reglamento.--

C.c.c.c.p. Lic, i¡larian¡ Boy femborall. Procur¿dora Ambiental y delordenamiento Territorialde ¡¿ CDMX. P¿ra su superior conoci
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